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FUNDAMENTOS DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 
(PISE) 

ANTECEDENTES GENERALES 
Un plan es un instrumento que contiene de manera ordenada y organizada programas, acciones y elementos 
necesarios para alcanzar un propósito. 

El Plan Integral de Seguridad Escolar, es la herramienta permanente de gestión del riesgo, articuladora de los 
más variados programas de seguridad destinados a la comunidad educativa, aportando de manera sustantiva 
al desarrollo de una cultura nacional inclusiva de autocuidado y prevención de riesgos, a través del desarrollo 
de competencias que permitan tomar decisiones fundamentadas para actuar como un ciudadano 
comprometido en el abordaje responsable del riesgo y sus variables. Este Plan tiene por propósito reforzar las 
condiciones de seguridad de la comunidad educativa de todo el paı́s, a través de una metodologı́a de trabajo 
permanente, destinada a cada Establecimiento Educacional.  

El Plan Integral de Seguridad Escolar, planifica eficientemente integrando programas preventivos y protocolos 
o planes operativos de respuesta, a través de la identificación de los riesgos y recursos del Establecimiento 
Educacional. 

 

LA SEGURIDAD Y EL COLEGIO 
La Ley General de Educación define educación como: “El proceso de aprendizaje permanente que abarca las 
distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, 
moral, afectivo, intelectual, artı́stico y fı́sico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y 
destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, 
de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para 
conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, 
democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del paı́s” (Artı́culo N°2). 

El Ministerio de Educación aborda la seguridad escolar desde lo formativo, lo que se explicita tanto en las 
Bases Curriculares de la Educación Parvularia como en los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mı́nimos 
Obligatorios del Marco Curricular vigente, ası́ como en las nuevas Bases Curriculares en los niveles educativos 
de la Enseñanza Básica, para promover en los y las estudiantes conocimientos, actitudes y habilidades 
orientadas a fortalecer en ellos el autocuidado, la prevención de riesgos y el cuidado de su entorno cultural, 
social y ambiental, aprendizajes que les permitirán desenvolverse eficazmente en su entorno, conociéndolo, 
respetándolo y usándolo sin provocarle un deterioro tal que signifique poner en riesgo la propia calidad de 
vida y la de los otros, promoviendo con ello sus derechos y responsabilidades como ciudadanos. 
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OBJETIVO GENERAL 
Proporcionar a los miembros de la Comunidad Educativa un ambiente de seguridad integral mientras cumplen 
sus actividades educativas y formativas, contribuyendo a fortalecer actitudes de autocuidado y 
autoprotección, que les permita responder en forma adecuada en caso de que se produzca una emergencia 
y/o catástrofe, mediante la implementación, monitoreo y evaluación del Plan de Seguridad Integral PISE. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección, teniendo por sustento una 
responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 
 

• Establecer procedimientos de evacuación para todos los ocupantes del colegio en caso de 
emergencias.  
 

• Diseñar las estrategias para respuestas afectivas en caso de emergencia a través la metodologı́a 
ACCEDER y considerando a su vez la recopilación de información a través de la metodologı́a AIDEP. 
 

• Recuperar la capacidad operativa del Colegio San Benito, controlando o minimizando los efectos de la 
emergencia, poniendo en práctica normas y procedimientos para cada situación que ası́ lo amerite. 
 

• Designar lı́deres y encargados de evacuación de modo de controlar y coordinar la evacuación de los 
alumnos y personal docente hacia las zonas seguras, durante la emergencia. 
 
 

ESTE PLAN ES INTEGRAL PORQUE: 

• Permite abordar la diversidad de amenazas a las que está expuesta la comunidad educativa, desde 
una lesión por esguince que provoca un accidente, hasta situaciones más complejas provocadas por 
un sismo de mayor intensidad. 
 

• Facilita el trabajo sobre los riesgos presentes al interior y en el entorno inmediato de cada 
Establecimiento Educacional. 
 

• Es ampliamente participativo, al integrar a directivos, docentes,  estudiantes, personal administrativo, 
Comité Paritario, organismos operativos, etc. 
 

• Proporciona la relación permanente con los organismos operativos: Salud, Bomberos, Carabineros, 
entre otros que determine el Comité, Consejo Escolar o Encargada/o de Seguridad. 
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DEFINICIONES 
 

Plan Integral de Seguridad Escolar: Ordenamiento de disposiciones, acciones y metodologı́as de trabajo 
permanente, a través de una planificación eficiente y eficaz de seguridad para la comunidad escolar y aporte 
sustantivo a la formación de una cultura preventiva. Con protocolos que permiten dar una respuesta eficaz 
frente a una emergencia. 

Seguridad escolar: “conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas al desarrollo del autocuidado y 
a la prevención de riesgos, requerido para que los miembros de la comunidad educativa puedan realizar el 
ejercicio pleno de los derechos, libertades y obligaciones que les reconoce o les impone el ordenamiento 
jurı́dico interno y las normas internacionales”. 

Autocuidado: capacidad progresiva que tienen niñas, niños, adolescentes y adultos de tomar decisiones , 
respecto de la valoración de la vida, de su cuerpo, de su bienestar y de su salud, ası́ como el desarrollo de 
prácticas y hábitos para mejorar su propia seguridad y con ello, prevenir riesgos. 

Prevención de riesgos: refiere a la preparación de medidas para anticiparse y minimizar un daño que es 
posible que ocurra; en el ámbito de la seguridad escolar, la prevención de riesgos implica que la comunidad 
educativa, en su conjunto, sea capaz de comprender y desarrollar recursos para identificar los riesgos, 
evitarlos, mitigarlos y de responder, en forma efectiva, ante sus consecuencias. 

Emergencia: Alteración en las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente, causadas por un 
fenómeno natural o generado por la actividad humana, que se puede resolver con los recursos de la comunidad 
afectada. La emergencia ocurre cuando los afectados pueden solucionar el problema con los recursos 
contemplados en la planificación. 

Evacuación: Es la acción de desalojar la oficina, sala de clases o edificio en que se ha declarado un incendio u 
otro tipo de emergencia (sismo, escape de gas, artefacto explosivo). 

Alarma: Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones especı́ficas ante la presencia real o 
inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, alarmas u otras señales que se 
convengan. 

Alerta: Estado declarado ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso, es decir, se conoce o 
maneja información al respecto. Tiene por finalidad activar las medidas previstas para estar preparados ante 
estas situaciones. 

Simulacro: Ejercicio práctico en terreno, que implica movimiento de personas y recursos, en el cual los 
participantes se acercan lo más posible a un escenario de emergencia real. Permite probar la planificación. 

Simulación: Ejercicio práctico "de escritorio", efectuado bajo situaciones ficticias controladas y en un 
escenario cerrado. Obliga a los participantes a un significativo esfuerzo de imaginación. 

Vías de escape: Camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce en forma expedita a un lugar 
seguro. 

Zonas de seguridad: Son aquellos lugares fı́sicos al interior o exterior del establecimiento educacional, 
señalizado, que otorga un grado razonable de seguridad y que permite agrupar a los alumnos, docentes y 
personal administrativo ante una evacuación parcial o total del recinto. 

Incendio: Fuego que quema cosas muebles o inmuebles y que no estaba destinada a arder. 
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Amago de Incendio: Fuego descubierto y apagado a tiempo. 

Explosión: Fuego a mayor velocidad, produciendo rápida liberación de energı́a, aumentando el volumen de 
un cuerpo, mediante una transformación fı́sica y quı́mica. 

Sismo: Movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energı́a en las placas tectónicas. 

Plan de Emergencia y Evacuación: Conjunto de actividades y procedimientos para controlar una situación 
de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa de la organización, minimizando 
los daños y evitando los posibles accidentes. 

Coordinador General: Autoridad máxima en el momento de la emergencia, responsable de la gestión de 
control de emergencias y evacuaciones del recinto. 

Coordinador de Piso o Área: Es el responsable de evacuar a las personas que se encuentren en el piso o área 
asignada y además guiar hacia las zonas de seguridad, al momento de presentarse una emergencia. El 
Coordinador de Piso o AÓ rea responde al Coordinador General. 

Monitor de Apoyo: Son los responsables de evacuar a las personas de su sector, hacia las zonas de seguridad, 
al momento de presentarse una emergencia. El Monitor de Apoyo responde ante el Coordinador de Piso o 
AÓ rea. 

Extintores de incendio: El extintor es un aparato portable que contiene un agente extinguidor y un agente 
expulsor, que al ser accionado y dirigiendo la boquilla a la base del incendio (llama), permite extinguirlo. 

Red Inerte de Electricidad: la denominada Red Inerte de Electricidad, corresponde a una tuberı́a de media 
pulgada, por lo general de acero galvanizado cuando va a la vista y de conducto PVC cuando va embutida en el 
muro, en cuyo interior va un cableado eléctrico que termina con enchufes en todos los pisos (es una especie 
de alargador). Esta Red tiene una entrada de alimentación en la fachada exterior y Bomberos la utiliza cuando 
en el edificio no hay suministro eléctrico y este personal requiere conectar alguna herramienta o sistema de 
iluminación para enfrentar emergencia. 

Iluminación de emergencia: Es un medio de iluminación secundaria que proporciona iluminación, cuando 
la fuente de alimentación para la iluminación normal falla. El Objetivo básico de un Sistema de Iluminación de 
Emergencia es permitir la evacuación segura de lugares en que transiten o permanezcan personas. 

Altoparlantes / Megáfono: Dispositivo utilizado para reproducir sonido desde un dispositivo electrónico, 
Son utilizados para informar verbalmente emergencias ocurridas en el edificio. Estos altoparlantes sólo serán 
utilizados por el Jefe de Emergencia o los guardias entrenados para tal efecto. 
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MARCO LEGAL 
 

En este aspecto se contempla lo que se establece para su cumplimiento y exigencia por las siguientes normativas: 

a) Ley Ordenanza General y Urbanismo y Construcción O.G.U.C. Junio 2020 

TÍTULO 4: DE LA ARQUITECTURA 

• Capítulo 2, de las condiciones generales de seguridad. 

• Capítulo 3, de las condiciones de seguridad contra incendio. 

 

b) Circular General DDU MINVU N.º 235 (27 de mayo 2010) 

• Plan de Evacuación. Artículos 142 y 144 de la LGUC, modificados por ley Nº20.389 (D.O. del 24.10.2009)  

• Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior 

 

c) Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior (ONEMI) 

• Plan Nacional de Protección Civil. Año 2002 
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INFORMACIOÓ N GENERAL DEL COLEGIO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO 

Nombre del Edificio Sociedad Educacional Benedictina Ltda. 

Dirección Avenida Parque Antonio Rabat 6150   

Acceso al edificio  (indicar nombre de calle) Avenida Parque Antonio Rabat 6150   

Permiso Municipal N.º N/A 

Rol de avalúos del SII del predio N/A 

Comuna Vitacura 

2. CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO 

Pisos sobre nivel de la calle N.º 3 

Pisos bajo el nivel de la calle N.º (subterráneos) 2 

Superficie edificada m2 15.000 mt2 

Detalle:  

9.958.715 (incluye subterráneo, no incluye cancha ni 

gimnasio) 13.200 mt2 campo deportivo.  Gimnasio 1º piso 

y subterráneo 2.421,56 mt2 

Cargo de ocupación (Según Art. 4.2.4. de la OGUC) 0,5 

Acceso para carros bomba SI 

Si NO 
Avenida Parque Antonio Rabat 6150   

X  

Aperturas del edificio hacia el exterior 

(Ventanas fijas, móviles, etc.) 
SI 

N.º de estacionamientos 92 

Destino de la edificación (vivienda, hotel, oficinas, 

locales comerciales,  educacional, industrial) 
Educacional 

 

Destinos o actividades principales por pisos 

Piso -2 Piso -1 

Bodegas de servicios Auditorio, biblioteca 

Piso 1 Piso 2 

Salas de clases, oficinas, 

laboratorio 

Salas de clases, oficinas, 

laboratorio 
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Piso 3  

Salas de clases, oficinas, 

laboratorio 

 

3. INFORMACIÓN SOBRE TIPO DE ESTRUCTURA Y MATERIAL PREDOMINANTE 

Estructura Principal (Utilizar criterios del Art. 5.3.1. 

de la OGUC) 
CLASE D 

Tabiques interiores 

 

 

Muros de ladrillos con revestimiento y pintura, vidrio y 

estructura tipo metalcom con yeso-cartón ambas caras. 

Características de las fachadas exteriores Muros de albañilería de ladrillo. con una combinación de 

ventanas  

4.  ALARMAS Y DETECCIÓN DE INCENDIO 

Bocina de alarma de incendio SI 

Detectores de humo NO  

Detectores de calor NO  

Palancas de alarma de incendio NO  

5.  SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

Teléfonos SI 

Citófonos NO 

Sistema altavoces NO 

Otros Sirena de Alarma 

6.  SISTEMA DE COMBATE INCENDIO 

Red Seca NO 

Red Húmeda SI 

Estanque de almacenamiento de agua NO 

Extintores portátiles El edificio cuenta con extintores distribuido en todos los 

pisos. CO2 de 5 Kg, PQS 6 (51 EXTINTOTRES EN TOTAL9 

Red inerte de electricidad (Art. 4.3.11. OGUC) NO 

Red Seca NO 

Estanque de almacenamiento de agua NO 

7.  VÍAS DE EVACUACIÓN 
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Vías de evacuación En el edificio la vía de evacuación se encuentra indicada 

con señalética “Vías de evacuación”, las cueles orienta la 

evacuación a la zona de seguridad.  

Punto de reunión Patio de cada ciclo, demarcadas 

Zona de seguridad Cancha de futbol, patios de los diferentes ciclos 

8.  ELECTRICIDAD 

Tablero eléctrico general  SI, Piso 1 

Tablero departamentos SI, Cada Piso 

Grupo electrógeno NO  

Iluminación de emergencia SI, en el -1 

9.  COMBUSTIBLES 

Gas  SI 

Medidores SI 

10.  ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 

Estanque de gas  Si, 1¬ piso  

Estanque de petróleo NO 

11.  SISTEMA CENTRALIZADO DE VENTILACIÓN 

Tiene sistema centralizado  NO 

Tablero de comando NO 

Toma de aire NO 

12.  ASCENSORES 

Numero de ascensores  NO 

Capacidad máxima de personas NO 

Capacidad máxima en kilos NO 

Sistema del ascensor hidráulico / eléctrico NO 

Llave para bomberos NO 

13.  OTROS EQUIPOS Y SISTEMAS 
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EQUIPAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO PARA EMERGENCIAS 

 

MATERIALES CANTIDAD OBSERVACIONES 
Extintores 51  
Luces de Emergencia 1 Biblioteca 
Red de Agua 11 4 en el Estadio y 7 en Biblioteca y Auditorio 
Megáfono 6  
Radio de Comunicación 25  
Frazadas 8  
Sala de Enfermería 1  
Camilla 2  
Silla de Ruedas 3  

 

Equipos de Extinción de Incendio 

El colegio, cuenta con extintores de polvo químico seco, PQS para combatir fuegos clase A, B, C, en cada piso 

y lugares del colegio. Adicionalmente, se establece extintores de CO2 para combatir fuegos clase B y C, en 

lugares con riesgo eléctrico. 

 

 

 

 

 

 

 

                          EXTINTOR DE PQS                                                  EXTINTOR DE CO2 

 

Instrucciones de Uso: 

• Retire el Extintor de su posición la cual se encuentra señalizada y dirigirse a la zona comprometida 

por las llamas. 

• Sosténgalo verticalmente y tire el pasador desde el anillo. 

• Presione la palanca o percutor. 

• Dirija el chorro del agente extintor a la base del fuego, en forma de abanico. 

• Idealmente actué siempre en pareja y con al menos dos Extintores. 
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Red Húmeda 

Es un sistema de cañerías autoalimentadas con agua cuya función principal es la primera intervención en 

caso de detección de un fuego. Este sistema está conformado por una manguera conectada a la red de agua 

del establecimiento el cual se activa abriendo la llave de paso. En su extremo cuenta con un “pitón” que 

permite entregar un chorro directo o en forma de neblina según el modelo o permite ambas alternativas. 

 

Manguera semirrígida: 

Retira la manguera del gabinete hasta el lugar del incendio, luego abra el pitón, girándolo en la boquilla y 

dirija el chorro del agua a la base del fuego, primero con un chorro directo y luego con una pantalla de agua, 

hasta que  este seguro  que el  fuego  está completamente extinguido. Al terminan el uso debe cortar el flujo 

de agua y con el pitón abierto debe enrollar la manguera para desaguar de forma completa. 

 
RED HÚMEDA. 

Cómo operar el sistema: 

Este elemento de extinción debería ser operado por una o más personas debidamente capacitadas y 

autorizadas para su funcionamiento, en caso de ser más de una persona se dividirán la tarea de llevar la 

manguera al lugar amagado y abrir la llave de paso. 

 

Sirena – Aviso de evacuación 

La sirena del colegio se tocará de la siguiente manera en caso del tipo de evacuación. 

- Sirena Prolongada / Evacuación parcial a la zona de seguridad 

- Sirena Intermitente / Evacuación Masiva del colegio 

 

La decisión de tocar la sirena de evacuación debe ser tomada por acuerdo de dos personas cualesquiera que 

sean miembros del Consejo de Dirección del Colegio.  
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Zonas de Seguridad 

Las zonas de seguridad se encuentran establecidas en los diferentes lugares del colegio, es un lugar de libre 

acceso sin peligros de caídas de elementos lo que permite por la cantidad de metros cuadrado agrupar a 

todos los integrantes del Colegio, además permite evacuar en caso de realizarse una evacuación masiva del 

colegio de manera ordenada. 

 

Zonas de seguridad establecidas: 

• ZS 1 Zona de Seguridad 1: Cancha pasto sintético  

• ZS 2 Zona de Seguridad 2: Patio Hundido 

• ZS 3 Zona de Seguridad 3: Cancha Patio Techado 

• ZS 4 Zona de Seguridad 4: Patio de Mujeres 

• ZS 5 Zona de Seguridad 5: Patio Central 

• ZS 6 Zona de Seguridad 6: Patio Párvulo 

• ZS 7 Zona de Seguridad 7: Cancha de pasto, estadio del colegio. 
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EMPLAZAMIENTO DEL COLEGIO 
El colegio se encuentra emplazado en la comuna de Vitacura, Avenida Parque Antonio Rabat 6150 . 

 

FUENTE: https://www.google.com/maps/place/Colegio+San+Benito/@-33.3714541,- 
0.5831234,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x9662c8ddc4660925:0x7d1da3b8e55db53!8m2!3d-

33.3714541!4d-70.5809347 
 

PLAN CUADRANTE CARABINEROS 
 

 

FUENTE: Municipalidad de Vitacura 
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UBICACIÓN DE BOMBEROS 
 

 

Compañía de Bomberos: Decimonovena Compañía Del Cuerpo De Bomberos De Santiago, 

Dirección: Av. Raúl Labbé 12863, Lo Barnechea, Región Metropolitana 

Tiempo de Traslado: 10 Minutos. 
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COMITEÓ  DE SEGURIDAD INTEGRAL  

Es responsabilidad del Rector del Colegio conformar y dar continuidad al Comité de Seguridad Escolar 

MISIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD  
La misión del comité es coordinar a toda la comunidad del Colegio, con sus respectivos estamentos, a fin de 

ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos, puesto que apunta 

a su seguridad y, por ende, a una mejor calidad de vida. 

Una vez conformado el Comité de Seguridad Escolar la primera tarea específica que debe cumplir este 

Comité es proyectar su misión a todo el establecimiento, sensibilizando a sus distintos estamentos y 

haciéndolos participar activamente de sus labores habituales. Esto a través de los distintos medios de 

comunicación internos existentes (murales, web, e-mails, afiches, etc.). 

RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ  

• El Comité, en conjunto con la comunidad escolar, debe contar con el máximo de información sobre los 

riesgos o peligros al interior del establecimiento y entorno o área en que está situado, ya que estos 

son los que pueden llegar a provocar un daño a las personas, a los bienes o al medio ambiente. 

 

• Realizar el diagnóstico de amenazas, vulnerabilidad y capacidades en cada unidad educativa. Para 

ello, debe contar con el máximo de información sobre los riesgos o peligros al interior del 

establecimiento y entorno o área en que está situado, ya que estos peligros o riesgos son los pueden 

llegar a provocar un daño a las personas, a los bienes o al medio ambiente. 

 

• El Comité, estará a cargo de la creación de un grupo de emergencia, el cual dentro de sus 

responsabilidades está la de realizar la actividad de evacuación del Colegio frente a cualquier 

emergencia. Este grupo deberá contar con un Coordinador General, Coordinador de Área o Piso y 

personal de apoyo. 

 

• Diseñar, ejecutar y actualizar continuamente el Plan de Emergencia y Seguridad del establecimiento. 

 

• Crear un sistema de información periódica de las actividades y resultados del Comité de seguridad 

escolar. 

 

• Diseñar y ejecutar programas de capacitación y sensibilización que apoyen su accionar a toda la 

comunidad del establecimiento. 

 

• Generar, con la comunidad educativa, protocolos de actuación ante casos de emergencia, considerando 

el contexto geográfico, social y cultural (accidentes dentro del establecimiento educacional o de 

trayecto) ; derrame de tóxicos; brotes de enfermedades infecciosas como Influenza y otras; 

terremotos; incendios. 

 

• Planificar los ejercicios periódicos de evacuación de la Comunidad Escolar. 
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ORGANIGRAMA 
 

Comité de Emergencia 

 

 

 

 

COMITÉ DE EMERGENCIA 
La misión del Grupo de Emergencia es coordinar a toda la comunidad escolar del Colegio, con sus respectivos 

estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en las actividades que aporten al plan de 

evacuación en caso de emergencias, puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor calidad 

de vida. 

A continuación, se especifica la función que cada integrante del grupo de emergencia debe ejecutar y la línea 

de autoridad y responsabilidad que tienen. 

 

 

Coordinador 
General (y 
Suplente)

Coordinador 
de Pisos o 

Áreas

Comunidad  
Escolar

Encargados 
de 

Evacuación
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COORDINADOR GENERAL 
Funciones y atribuciones: 

• Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

• Liderar toda situación de emergencia al interior del Colegio. 

• Decretar evacuación parcial o total del edificio en caso de emergencia. 

• Coordinar con los equipos externos de emergencia los procedimientos del plan de emergencia. 

• En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar y Asociación Chilena de seguridad, Coordinar y 

ejecutar las capacitaciones dirigidas a los grupos de emergencias. 

• Participar de las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 

• Coordinar periódicamente los simulacros de emergencias (al menos uno semestral) 

• En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar, revisar periódicamente el Plan de Emergencia y 

Seguridad, y actualizarlo, si es necesario. 

• Gestionar el nombramiento de los integrantes del grupo de emergencia. 

COORDINADOR DE PISOS O ÁREAS 
Funciones y atribuciones: 

• Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

• Participar de las reuniones del Grupo de Emergencia. 

• Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

• Difundir los procedimientos a utilizar en caso de emergencias. 

• Asegurarse que todas las personas del piso o área han evacuado. 

• Procurar la operatividad de las vías de evacuación, salidas de emergencias, equipos de emergencia, 

sistemas de comunicación y alerta. 

• Avisar a su reemplazante cada vez que se ausente del piso o área. 

• Asumir el mando inmediato de las personas de su piso o área frente a cualquier emergencia. 

• Tomar contacto con los equipos de externos de emergencia (ambulancia y/o bomberos) en caso de ser 

necesario. 

• Informar al coordinador general la existencia de heridos y/o lesionados. 

ENCARGADO DE EVACUACIÓN 
Funciones y atribuciones: 

• Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

• Participar de las reuniones del grupo de emergencia. 

• Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

• Promover el mantener las vías de evacuación y salidas de emergencias libres de obstáculos. 

• Informar al Coordinador de Piso o Área la existencia de heridos y/o lesionados. 

• En caso de recibir la orden de evacuación debido a una emergencia, deben conducir a la zona de 

seguridad a las personas de su sección. 

 

 La cantidad de Coordinadores de Piso o Área y de encargado de evacuación dependerá de las 

características de las dependencias 
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PORTERIA Y VIGILANCIA 
Funciones y atribuciones: 

• Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

• Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

• Restringir el acceso de personas y vehículos (con excepción de los equipos de emergencia como 

bomberos, carabineros, ambulancia, etc) frente a una emergencia. 

• Facilitar el acceso de los equipos externos de emergencia al colegio. 

• Colaborar en mantener el área de emergencia despejada. 

 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR  
 

N° NOMBRE CARGO 

1 Ignacio Tupper Rector 

2 Mónica Donoso Directora Formación 

3 María Luisa Tagle Administradora 

4 Patricio Rodríguez Director de Gestión Escolar Secundaria 

5 María Eugenia Ossa Directora de Gestión Escolar Primaria 

6 María Angélica O'Ryan Directora Académica 

7 Juan José Prieto Director Tutoría 

8 Loreto Avilés Coordinadora General - Asistente de Rectoría 

9 Mónica Isla Directora Pastoral 

10 Felipe Rojas Prevencionista de Riesgos 
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PROTOCOLOS DE EMERGENCIA 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA EN CASO DE SISMO 
 
Al iniciarse un movimiento sísmico, proceder de la siguiente según donde se encuentre: 

 
En sala de clases, auditorio y laboratorio1: 

 

Responsable: Profesor de Asignatura. 

 

1. Mantener la calma. 

2. Ubicar a los alumnos bajo los escritorios. De no poder realizar dicha instrucción, ubicarlos hacia el 

centro de la sala de clases, alejados de vidrios u otros objetos que puedan caer. 

3. Indicar a un alumno cercano a la puerta que la abra. 

4. Esperar la señal de alarma que indicará la evacuación de las salas de clases hacia las Zonas de 

Seguridad correspondientes (esta alarma podrá ser hecha a través del timbre eléctrico, la chicharra 

de emergencia o la campana del colegio en caso de que no haya luz eléctrica). 

5. Una vez dada la alarma, dirigir a los estudiantes hacia la Zona de Seguridad correspondiente. 

6. Tener especial preocupación por alumnos/as que tengan dificultades de desplazamiento o se 

encuentren particularmente afectados. 

7. Mantener a los estudiantes ordenados y pasar lista en la Zona de Seguridad. 

8. Esperar las instrucciones que darán los encargados de emergencia. 

 

 

En estadio y gimnasio: 

 

Responsable: Profesores de Asignatura 
 

1. Mantener la calma. 

2. En el caso de encontrarse al interior del gimnasio ubicar a los estudiantes lejos de objetos que 

puedan caer. 

3. Esperar la señal de alarma que indicará la evacuación del gimnasio hacia las Zonas de Seguridad 

correspondientes (esta alarma podrá ser hecha a través del timbre eléctrico, la chicharra de 

emergencia o la campana del colegio en caso de que no haya luz eléctrica). 

4. Una vez dada la alarma, dirigir a los alumnos hacia la Zona de Seguridad correspondiente. En el 
caso del Estadio y gimnasio la ZS7 será la cancha principal de pasto. 

5. Tener especial preocupación por alumnos/as que tengan dificultades de desplazamiento o se 

encuentren particularmente afectados). 

6. Mantener a los estudiantes ordenados y pasar lista en la Zona de Seguridad. 

7. Esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia.  

                                                                    
1 Los PJ que no se encuentren en clases, deberán dirigirse hacia las ZS donde se encuentren sus cursos, con el 
fin de ayudar en su organización. 
 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

Página 21 Colegio San Benito, Parque Antonio Rabat 6150, Vitacura, Santiago – Chile.  www.colegiosanbenito.org    

Durante actividades capilla y biblioteca: 

 
Responsable: Docente encargado de la actividad. 
 

1. Mantener la calma. 
2. Ubicar a los estudiantes alejados de objetos que puedan caer. 
3. Dar la orden de evacuación cuando se escuche la alarma. 
4. Dirigir a los estudiantes hacia la ZS correspondiente. 
5. Ubicarlos en la ZS y ordenarlos por curso. 
6. Mantener a los estudiantes ordenados, pasar lista en la zona de seguridad. 
7. Esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 

 
 

En salas de profesores y oficinas: 

 
Responsables: 
Sala de Profesores: Jefe de Departamento. 
Oficinas Administrativas: Director del Área. 
 

1. Mantener la calma. 
2. Ubicar a las personas debajo de escritorios y lejos de los vidrios de la sala u oficina. 
3. Esperar la señal de alarma que indicará la evacuación de las salas de clases hacia las Zonas de 

Seguridad correspondientes (esta alarma podrá ser hecha a través del timbre eléctrico, la chicharra 
de emergencia o la campana del colegio en caso de que no haya luz eléctrica). 

4. En la ZS, se esperarán las instrucciones, que serán dadas por el encargado de la ZS 
5. No abandonar la ZS, hasta no recibir las instrucciones. 

 
 

Durante el recreo o actividades en el patio: 

 
Responsables: Inspectores o profesores que efectúan turno de patio 
 

1. Mantener la calma. 
2. Sacar los megáfonos asignados para dar las indicaciones a los alumnos que se encuentren en ese 

sector y dirigirlos hacia la respectiva ZS (estos megáfonos estarán en los casilleros de emergencia). 
3. Dar instrucciones para que los alumnos se ubiquen dentro de la ZS. 
4. Se deberá esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 

 
 

Durante el almuerzo: 

 
Responsable: Inspectores y/o profesores de turno: 
 

1. Mantener la calma. 
2. Alejar a los estudiantes de la cercanía de vidrios, ubicándolos al centro del comedor 
3. Dar la orden de evacuación, cuando se escuche la señal para ello. 
4. Trasladar hacia las ZS, en el caso del lado de mujeres hacia la ZS3:  Cancha Patio Techado y hombres 

ZS1: Cancha Patio de Hombres 
5. Una vez en el lugar ordenarlos por curso. 
6. Mantener a los estudiantes ordenados, pasar lista en la zona de seguridad. 
7. Esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 
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Servicios Generales: 

 
Responsable: Administrador 
 

1. Luego de pasado el sismo deberá revisar el estado de las dependencias del colegio junto con el 
personal designado por él para dichas emergencias. 

2. Realizar el corte de servicios de electricidad, gas y agua, si fuese necesario, por parte del personal 
designado para eso. 

3. Informar de esta revisión al Rector y el encargado del plan de emergencia. 
 

 
Comité de Emergencias: 
 
Una vez dada la alarma de emergencia y 5 minutos después de realizada la evacuación, se reunirá el comité 
de emergencias, en la Rectoría del colegio.  
 
Este Comité tiene como objetivo: 
 

a. Conocer el estado del colegio después de la emergencia, tanto en lo humano como en lo material. 
b. Definir las medidas a tomar: 

• Determinar el reinicio o suspensión de clases. 
• Traslado de toda la comunidad hacia la Zona de Evacuación General (estadio del colegio). 
• Comunicación de las decisiones tomadas a la comunidad escolar. 
• Fijar una nueva reunión para revisar estas medidas, con un máximo de 60 minutos. 

 
 
Las Zonas de Seguridad (ZS) estarán a cargo de las siguientes personas: 
  
ZS 1 (Cancha pasto sintético) : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 2 (Patio Hundido)  : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 3 (Cancha Patio Techado) : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 4 (Patio de Mujeres)  : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 5 (Patio Central)  : Administración y secretaria de Rectoría.  
ZS 6 (Patio Párvulos)  : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 7 (Cancha de Pasto, Estadio del colegio): Jefe de Deportes y Jefe de Departamento de Ed. Física  
 
 

Información a los Apoderados: 

 
1. Una vez que el Comité de Emergencia determine la información que se comunicará a los apoderados, 

ésta se publicará a través de la página web del colegio (www.colegiosanbenito.org) y a través de 
correo electrónico dirigido a todos los apoderados del colegio (ver anexo 1). El responsable del 
contenido de la información es el Rector o Director de Tutoría.  

2. Para emitir la información existirá un comunicado tipo donde se indicará el detalle de lo resuelto. 
3. Los Profesores Jefes, comunicarán a los delegados de curso, mientras se logra levantar la 

información a la web 
 
 
 
 
 
 

http://www.colegiosanbenito.org/
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Retiro de Alumnos: 

 
Al determinar la suspensión de clases, se actuará de la siguiente manera: 
 

1. Se trasladará a todos los alumnos hacia el estadio, acompañados por los encargados de las ZS, 
profesores y personal del colegio. 

2. En el estadio, se ubicará a cada uno de los cursos con una señalética adecuada. 
3. En la puerta del estadio se pondrán a disposición las siguientes personas para colaborar en el retiro 

de alumnos: inspectores, secretarias, personal de puerta, personal de biblioteca. 
4. Los apoderados podrán retirar a sus hijos y alumnos de turnos, etc. firmando un registro que existirá 

para esta emergencia. En éste se dejará constancia de la persona responsable de llevarse a los 
alumnos que indica y quiénes son éstos. 

5. En ese momento se coordinará con alumnos de III° y IV° Medio previamente capacitados, la 
colaboración en el traslado de alumnos menores hacia la puerta del estadio. Esto se hará mediante 
la entrega de talonarios con los nombres de los alumnos que son retirados. 

6. Se dispondrá 8 listados de familias para poder ubicar más rápido a los alumnos. 
7. El Rector previa consulta al Comité de Emergencia, podrá resolver la salida de los alumnos de 7° 

básico a IV° medio que posean pase de salida (esta medida deberá contar con la autorización formal 
de los padres a comienzos de año). 
 

 
Reanudación de Clases: 

 
La reanudación de clase dependerá de la resolución del Rector del colegio de acuerdo al consejo del 
Comité de Emergencia y la información publicada por la SECREDUC. Esta medida se informará vía la 
página web del Colegio y correo electrónico a las delegadas del colegio. 
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ANEXO 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimados Padres y Apoderados: 
 
Queremos informales que frente a la emergencia ocurrida, debido al fuerte sismo que nos acaba de afectar 
he resuelto lo siguiente: 
 

1. Suspender las clases, por el día de hoy. 
2. Los apoderados podrán retirar a sus hijos a partir de este momento. 
3. En caso de no ser posible retirar a sus hijos ahora en el colegio permanecerá personal que 

acompañará a los alumnos hasta que sean retirados más tarde. 
4. Los estudiantes de 7° básico a IV° medio, que cuenten con pase de salida, podrán retirarse solos a 

sus casas. 
5. La reanudación de clases será comunicada por esta misma vía de acuerdo a las indicaciones del 

Ministerio de Educación y según yo estime. 
 
Les pido ayudarnos a mantener la calma y el orden que se necesita para proceder al retiro de los alumnos. 
 
Unidos en la oración, se despide atentamente de ustedes, 
 
Ignacio Tupper C. 

 

 

 

 

 

 
 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

Página 25 Colegio San Benito, Parque Antonio Rabat 6150, Vitacura, Santiago – Chile.  www.colegiosanbenito.org    

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA EN CASO DE INCENDIO 
 
Al producirse un siniestro, se debe actuar de la siguiente forma: 
 
Evaluar primeramente si la emergencia corresponde a un: 

- AMAGO DE INCENDIO. 
- INCENDIO DECLARADO. 

 
 
1.- AMAGO DE INCENDIO 
 
Fuego de pequeña proporción que es extinguido en los primeros momentos por personal del colegio, con 
extintores, antes de la llegada de bomberos. 
 

• Mantener la calma 
• Dar aviso al comité de emergencia 
• Despejar el área afectada 
• Hacer uso del extintor de manera de extinguir el amago de incendio. 
• Controlado el amago de incendio se debe revisar el área afectada por el comité de emergencia. 

 
Una vez controlado el fuego se reunirá este Comité, en la Rectoría del colegio.  
 
Este Comité tiene como objetivo: 
 

a. Conocer el estado del área después del alago de incendio, tanto en lo humano como en lo material. 
b. Inspeccionar el área con el rector del colegio, comité de emergencia y encargado de mantención. 
c. Reactivación de las labores. 

 
 
 
2.- INCENDIO DECLARADO 
 
Fuego de grandes proporciones que se desarrolla sin control, el cual puede presentarse de manera 
instantánea o gradual, pudiendo provocar daños materiales, interrupción de la operatividad del colegio, 
pérdida de vidas humanas y afectación al ambiente. 
 
Una vez dada la alarma de Incendio, inmediatamente se deberá llamar a bomberos (132). Esto será realizado 
por Carolina González. 
 
Se tocará inmediatamente la señal de evacuación y dirigir a los alumnos y adultos afectados hacia las ZS 
que no se encuentren afectadas. (Validación que debe realizar el comité de emergencia). 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

Página 26 Colegio San Benito, Parque Antonio Rabat 6150, Vitacura, Santiago – Chile.  www.colegiosanbenito.org    

 

En salas de clases, auditorio y laboratorio: 

 
Responsable: Profesor de Asignatura. 
 

1. Si está en un lugar cercano al foco de incendio:  
• mantener la calma. 
• proceder a alejar a los alumnos de éste 
• dirigirlos a la ZS indicada y alejada del foco del siniestro. 
• tener especial preocupación por alumnos/as que tengan dificultades de desplazamiento o 

se encuentren particularmente afectados). 
• mantener a los estudiantes ordenados y pasar lista en la Zona de Seguridad. 
• esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 

 
2. Si está en un lugar alejado del foco de incendio:  

• mantener la calma. 
• estar atento a la señal de alarma que indicará la evacuación de las salas de clases hacia las 

Zonas de Seguridad correspondientes (esta alarma podrá ser hecha a través del timbre 
eléctrico, la chicharra de emergencia o la campana del colegio en caso de que no haya luz 
eléctrica). 

• indicar a un alumno cercano a la puerta que la abra. 
• una vez dada la alarma, dirigir a los estudiantes hacia la Zona de Seguridad 

correspondiente. 
• tener especial preocupación por alumnos/as que tengan dificultades de desplazamiento o 

se encuentren particularmente afectados). 
• mantener a los estudiantes ordenados y pasar lista en la Zona de Seguridad. 
• esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 

 
 

En estadio y gimnasio: 
 
Responsable: Profesores de Asignatura 
 

1. Mantener la calma. 
2. En el caso de que el foco del siniestro estuviese cerca proceder a alejar a los estudiantes y dirigirse 

a la ZS correspondiente, alejada del foco del siniestro. 
3. Esperar la señal de alarma que indicará la evacuación de las salas de clases hacia las Zonas de 

Seguridad correspondientes (esta alarma podrá ser hecha a través del timbre eléctrico, la chicharra 
de emergencia o la campana del colegio en caso de que no haya luz eléctrica). 

4. Una vez dada la alarma, dirigir a los alumnos hacia la Zona de Seguridad correspondiente (cancha 
principal de pasto).  

5. Tener especial preocupación por alumnos/as que tengan dificultades de desplazamiento o se 
encuentren particularmente afectados. 

6. Mantener a los estudiantes ordenados y pasar lista en la Zona de Seguridad. 
7. Esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia.  
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Durante actividades en la capilla y biblioteca: 

 
Responsable: Docente encargado de la actividad. 
 

1. Mantener la calma. 
2. En el caso de que el foco del siniestro estuviese cerca proceder a alejar a los estudiantes y dirigirse 

a la ZS correspondiente, alejada del foco del siniestro. 
3. Dar la orden de evacuación cuando se escuche la alarma. 
4. Dirigir a los estudiantes hacia la ZS correspondiente. 
5. Ubicarlos en la ZS y ordenarlos por curso. 
6. Mantener a los estudiantes ordenados, pasar lista en la zona de seguridad. 
7. Esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 

 

En salas de profesores y oficinas: 

 
Responsables: 
Sala de Profesores: Jefe de Departamento. 
Oficinas Administrativas: Director del Área. 
 

1. Mantener la calma. 
2. En el caso de que el foco del siniestro estuviese cerca proceder a alejar a los estudiantes y/o adultos 

y dirigirse a la ZS correspondiente, alejada del foco del siniestro. 
3. Esperar la señal de alarma que indicará la evacuación de estas dependencias hacia las Zonas de 

Seguridad correspondientes (esta alarma podrá ser hecha a través del timbre eléctrico, la chicharra 
de emergencia o la campana del colegio en caso de que no haya luz eléctrica). 

4. En la ZS, se esperarán las instrucciones, que serán dadas por el encargado de la ZS. 
5. No abandonar la ZS, hasta no recibir las instrucciones. 

 

Durante el recreo o actividades en el patio: 

 
Responsables: Inspectores o profesores que efectúan turno de patio 
 

1. Mantener la calma. 
2. Sacar los megáfonos asignados para dar las indicaciones a los alumnos que se encuentren en ese 

sector y dirigirlos hacia la respectiva ZS (estos megáfonos estarán en los casilleros de emergencia). 
3. Alejar de la zona de incendio a los estudiantes y despejas las vías de evacuación 
4. Dar instrucciones para que los alumnos se ubiquen dentro de la ZS. 
5. Se deberá esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 
 

Durante el almuerzo: 

 
Responsable: Inspectores y/o profesores de turno: 
 

1. Mantener la calma. 
2. En el caso de que el foco del siniestro estuviese cerca proceder a alejar a los estudiantes y dirigirse 

a la ZS inmediatamente correspondiente, alejada del foco del siniestro 
3. Dar la orden de evacuación, cuando se escuche la señal para ello. 
4. Trasladar hacia las ZS, en el caso del lado de mujeres hacia la ZS3:  Cancha Patio Techado y hombres 

ZS1:Cancha  Patio de Hombres 
5. Una vez en el lugar ordenarlos por curso. 
6. Mantener a los estudiantes ordenados, pasar lista en la zona de seguridad. 
7. Esperar las instrucciones que darán los encargados del plan de emergencia. 
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Servicios Generales: 

 
Responsable: Administrador 
 

1. Realizar el corte de servicios de electricidad, gas y agua, si fuese necesario, por parte del personal 
designado para eso. 

2. Luego de pasada la emergencia deberá revisar el estado de las dependencias del colegio junto con 
el rector y comité de emergencia. 
 

 
Comité de Emergencia: 
 
Una vez dada la alarma de emergencia y 5 minutos después de realizada la evacuación, se reunirá este 
Comité, en la Rectoría del colegio.  
 
Este Comité tiene como objetivo: 
 

d. Conocer el estado del colegio después de la emergencia, tanto en lo humano como en lo material. 
e. Asesorar al Rector en la definición de las medidas a tomar: 

• Reinicio o suspensión de clases. 
• Traslado de toda la comunidad hacia la Zona de Evacuación General (estadio del colegio). 
• Comunicación de las decisiones tomadas a la comunidad escolar. 
• Fijar una nueva reunión para revisar estas medidas, con un máximo de 60 minutos. 

 
 
Las Zonas de Seguridad (ZS) estarán a cargo de las siguientes personas: 
  
ZS 1 (Cancha pasto sintético) : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 2 (Patio Hundido)  : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 3 (Cancha Patio Techado) : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 4 (Patio de Mujeres)  : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 5 (Patio Central)  : Administración y secretaria de Rectoría.  
ZS 6 (Patio Párvulos)  : Director de Ciclo e inspector del Ciclo 
ZS 7 (Cancha de Pasto, Estadio del colegio): Jefe de Deportes y Jefe de Departamento de Ed. Física  
 
 

Información a los Apoderados: 
 

1. Una vez que el Comité de Emergencia determine la información que se comunicará a los apoderados, 
ésta se publicará a través de la página web del colegio (www.colegiosanbenito.org) y a través de 
correo electrónico dirigido a todos los apoderados del colegio (ver anexo 3). El responsable del 
contenido de la información es el Rector o Director de Tutoría.  

2. Para emitir la información existirá un comunicado tipo donde se indicará el detalle de lo resuelto. 
3. En caso de corte de energía la comunicación será a través de los delegados de cada curso y ellos 

retransmitan la información hasta poder levantar la información a la web.   
 
 
 
 
 
 

http://www.colegiosanbenito.org/
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Retiro de Alumnos: 

 
Al determinar la suspensión de clases, se actuará de la siguiente manera: 
 

1. Se trasladará a todos los alumnos hacia el estadio, acompañados por los encargados de las ZS, 
profesores y personal del colegio. 

2. En el estadio, se ubicará a cada uno de los cursos con una señalética adecuada. 
3. En la puerta del estadio se pondrán a disposición las siguientes personas para colaborar en el retiro 

de alumnos: inspectores, secretarias, personal de puerta, personal de biblioteca. 
4. Los apoderados podrán retirar a sus hijos y alumnos de turnos, etc. firmando un registro que existirá 

para esta emergencia. En éste se dejará constancia de la persona responsable de llevarse a los 
alumnos que indica y quiénes son éstos. 

5. En ese momento se coordinará con alumnos de III° y IV° Medio previamente capacitados, la 
colaboración en el traslado de alumnos menores hacia la puerta del estadio. Esto se hará mediante 
la entrega de talonarios con los nombres de los alumnos que son retirados. 

6. Se dispondrá 8 listados de familias para poder ubicar más rápido a los alumnos. 
7. El Rector previa consulta al Comité de Emergencia, podrá resolver la salida de los alumnos de 7° 

básico a IV° medio que posean pase de salida (esta medida deberá contar con la autorización formal 
de los padres a comienzos de año). 

 
Reanudación de Clases: 

 
La reanudación de clase dependerá de la resolución del Rector del colegio de acuerdo al consejo del 
Comité de Emergencia y la información publicada por la SECREDUC. Esta medida se informará vía la 
página web del Colegio y correo electrónico a las delegadas del colegio 
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ANEXO 2 
 

 
 
 
 
Estimados Padres y Apoderados: 
 
Queremos informales que frente a la emergencia ocurrida debido al incendio que se provocó en algunas 
dependencias del colegio he resuelto lo siguiente: 
 

1. Suspender las clases, por el día de hoy. 
2. Los apoderados podrán retirar a sus hijos a partir de este momento. 
3. En caso de no ser posible retirar a sus hijos ahora en el colegio permanecerá personal que 

acompañará a los alumnos hasta que sean retirados más tarde. 
4. Los estudiantes de 7° básico a IV° medio, que cuenten con pase de salida, podrán retirarse solos a 

sus casas. 
5. La reanudación de clases será comunicada por esta misma vía de acuerdo a las indicaciones según 

yo estime conveniente. 
 
Les pido ayudarnos a mantener la calma y el orden que se necesita para proceder al retiro de los alumnos. 
 
Unidos en la oración, se despide atentamente de ustedes, 
 

Ignacio Tupper C. 
Rector 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

Página 31 Colegio San Benito, Parque Antonio Rabat 6150, Vitacura, Santiago – Chile.  www.colegiosanbenito.org    

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA EN CASO DE CORTE DE AGUA, ENERGIA ELECTRICA O 
CONTINGENCIA CLIMÁTICA 
 
 
Al producirse una emergencia por corte de agua, energía eléctrica o contingencia climática, se actuará de la 
siguiente manera: 
 
 

En sala de clases, auditorio, laboratorio, estadio, gimnasio, capilla y biblioteca2 

 
Responsable: Profesor de Asignatura. 
 

1. Mantener la calma. 
2. Continuar desarrollando las actividades escolares en forma normal. 
3. Esperar hasta recibir las instrucciones que serán transmitidas solamente por el Director de Ciclo o 

Inspectores.  
 
 

En salas de profesores y oficinas: 

 
Responsables: 
Sala de Profesores: Jefe de Departamento. 
Oficinas Administrativas: Director del Área. 
 

1. Mantener la calma. 
2. Las actividades tendrán que continuar en forma normal. 
3. Esperar las instrucciones que se recibirán de los respectivos responsables. 

 
 

Durante el recreo o actividades en el patio: 

 
Responsables: Inspectores o profesores que efectúan turno de patio 
 

1. Mantener la calma. 
2. En caso de la emergencia sea de tipo meteorológica trasladar a los estudiantes hacia zonas 

cubiertas y protegidas 
3. Enviar a los estudiantes a las dependencias que les correspondan para continuar sus actividades en 

forma normal. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                    
2 Los PJ que no se encuentren en clases, deberán dirigirse hacia las ZS donde se encuentren sus cursos, 
con el fin de ayudar en su organización. 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

Página 32 Colegio San Benito, Parque Antonio Rabat 6150, Vitacura, Santiago – Chile.  www.colegiosanbenito.org    

Durante el almuerzo: 

 
Responsable: Inspectores y/o profesores de turno: 
 

1. Mantener la calma. 
2. Continuar con la rutina y tiempos asignados de almuerzo, evitando que los alumnos en caso de 

contingencias climáticas se vean se afectados. 
3. Al término del turno de almuerzo mantener a los estudiantes en el casino. 

 
 

Servicios Generales: 

 
Responsable: Administrador 
 

1. Coordinar que el personal asignado revise las dependencias que pudiesen ser afectadas por efecto 
de la emergencia. 

2. Realizar el corte de servicios de electricidad, gas y agua, si fuese necesario, por parte del personal 
designado para eso. 

3. Informar de esta revisión al Rector y el comité de emergencia. 
 
 

 
Comité de Emergencia: 
 
Se reunirá este Comité, en la Rectoría del colegio.  
 
Este Comité tiene como objetivo: 
 

c. Conocer el estado del colegio después de la emergencia, tanto en lo humano como en lo material. 
d. Definir las medidas a tomar: 

• Determinar el reinicio o suspensión de clases. 
• Comunicación de las decisiones tomadas a la comunidad escolar. 
• Fijar una nueva reunión para revisar estas medidas, con un máximo de 60 minutos. 
• Determinar que si fuese un corte de agua o luz cual será el tiempo de espera para la 

suspensión de actividades, considerando la capacidad de agua que posee el Colegio. 
 
 

Información a los Apoderados: 
 

1. Una vez que el Comité de Emergencia determine la información que se comunicará a los apoderados, 
ésta se publicará a través de la página web del colegio (www.colegiosanbenito.org) y a través de 
correo electrónico dirigido a todos los apoderados del colegio (ver anexo 2). El responsable del 
contenido de la información es el Rector. 

2. Para emitir la información existirá un comunicado tipo donde se indicará el detalle de lo resuelto. 
3. En caso de corte de energía deberá ser la comunicación por medio de los PJ a los delegados de cada 

curso y ellas retransmitan la información hasta poder levantar la información a la web. 
 
 
 
 
 
 

http://www.colegiosanbenito.org/
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Retiro de Alumnos: 

 
Al determinar la suspensión de clases, se actuará de la siguiente manera: 
 

1. Los alumnos permanecerán en sus salas de clases y/o desarrollando sus actividades en forma 
normal. 

2. Padres y/o apoderados podrán retirar a sus hijos solicitando en portería a sus hijos. Para ellos se 
deberá contar con personal que colabore en el retiro y la atención de apoderados. En la puerta del 
Colegio se pondrán a disposición las siguientes personas para colaborar en el retiro de alumnos: 
inspectores, secretarias, personal de puerta, personal de biblioteca. 

3. Los apoderados podrán retirar a sus hijos y alumnos de turnos, etc. firmando un registro que existirá 
para esta emergencia. En éste se dejará constancia de la persona responsable de llevarse a los 
alumnos que indica y quiénes son éstos. 

4. En ese momento se coordinará con alumnos de III° y IV° Medio previamente capacitados, la 
colaboración en el traslado de alumnos menores hacia la puerta principal del colegio. Esto se hará 
mediante la entrega de talonarios con los nombres de los alumnos que son retirados. 

5. Se dispondrá 8 listados de familias para poder ubicar más rápido a los alumnos. 
El Rector previa consulta al Comité de Emergencia, podrá resolver la salida de los alumnos de 7° 
básico a IV° medio que posean pase de salida (esta medida deberá contar con la autorización formal 
de los padres a comienzos de año. 

 
 
Reanudación de Clases: 

 
La reanudación de clase dependerá de la resolución del Rector del colegio de acuerdo al consejo del 
Comité de Emergencia y la información publicada por la SECREDUC. Esta medida se informará vía la 
página web del Colegio y correo electrónico a las delegadas del Colegio. 
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ANEXO 3 
 

 
 
 
Estimados Padres y Apoderados: 
 
Queremos informales que frente a la emergencia ocurrida por ________________ que acaba de afectarnos he 
resuelto lo siguiente: 
 

1. Suspender las clases, por el día de hoy. 
2. Los apoderados podrán retirar a sus hijos a partir de este momento. 
3. En caso de no ser posible retirar a sus hijos ahora en el colegio permanecerá personal que 

acompañará a los alumnos hasta que sean retirados más tarde. 
4. Los estudiantes de 7° básico a IV° medio, que cuenten con pase de salida, podrán retirarse solos a 

sus casas. 
5. La reanudación de clases será comunicada por esta misma vía de acuerdo a las indicaciones del 

Ministerio de Educación y según yo estime. 
 
Les pido ayudarnos a mantener la calma y el orden que se necesita para proceder al retiro de los alumnos. 
 
Unidos en la oración, se despide atentamente de ustedes, 
 
Ignacio Tupper C. 

Rector 
 
 

 
 
 
Estimados Padres y Apoderados: 
 
Queremos informales que frente a la emergencia ocurrida por ________________ que acaba de afectarnos he 
resuelto reanudar las actividades en forma normal.  
 
Las actividades continuarán de acuerdo a los horarios y condiciones habituales,  
 
Atentamente, 
 
Ignacio Tupper C. 

Rector 
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PROCEDIMIENTO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
 
Durante La jornada escolar se pueden suscitar diferentes accidentes de distintas gravedades, dentro del 
establecimiento. 

 
En sala de clases, auditorio, gimnasio y laboratorio: 

 

El profesor/a que se encuentre en ese momento con el alumno accidentado debe observar si la lesión es 

grave o no. 

• Si es de carácter leve se debe acudir a enfermería siguiendo el manual de convivencia del colegio. 

• Si la lesión es de carácter grave (golpeen la cabeza, desmayo, etc.) se debe inmovilizar al alumno y 

pedir al delegado de seguridad del curso que informe de manera inmediata a inspectoría de lo que 

está ocurriendo. Para que la encargada de enfermería evalúe la situación preste los primeros 

auxilios y se tomen las decisiones correspondientes sobre la posibilidad de traslado al centro 

asistencial más próximo al establecimiento. 

 
 
En el recreo o almuerzo: 

 

Los profesores de turno o inspectores deben rápidamente observar la situación. 

• Si es de carácter leve se debe acudir a enfermería de inmediato para que se le presten los primeros 

auxilios. 

• Si la lesión es grave se debe evitar la aglomeración de personas alrededor del accidentado. Se debe 

interrogar a alumnos presentes en el accidente para obtener la información de lo ocurrido. Un 

alumno debe avisar a inspectoría inmediatamente. 

• La encargada de enfermería dará los primeros auxilios y determinará los pasos a seguir. 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA 
 
Al producirse una amenaza de Bomba en la instalación, proceda de la siguiente manera: 

 

Responsable: Coordinador General 

1. Ordene a los Coordinadores de Piso o Área iniciar la evacuación por ruta de emergencia segura 
(alejada de vidrios). A la zona de seguridad ZS 7, Cancha de pasto del gimnasio. 

2. Informe lo sucedido a Carabineros de Chile (133) para que personal especializado registre el lugar. 
3. En cada caso, ordene se corte la energía eléctrica, gas, abrir ventanas, puertas y alejarse de los 

vidrios. 
4. Al término de la Situación de Emergencia, evalúe lo acontecido e informe novedades y conclusiones 

al establecimiento. 
5.  Recuerde al personal que sólo el Rector(a) del Colegio, está facultado para emitir información oficial 

del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se presentaran) 
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MEDIDAS DE PREVENCION DE RIESGO  

NORMAS MINIMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
El colegio deberá aplicar las medidas que al respecto dicten los decretos y circulares del Ministerio de Educación.  

En el establecimiento se desarrollarán ejercicios de emergencia periódicamente, por lo menos dos veces al año. Para 

ello se señalizarán las zonas de concurrencia y se determinarán los espacios de circulación. 

En el establecimiento existirá, a lo menos, los siguientes elementos: 

• Listado de los números de emergencias, publicados en el colegio 

• Cantidad suficiente de extintores con su carga renovada. 

• Un botiquín equipado con implementos necesarios. 

• Desfibrilador externo automático en la portería del colegio, con su mantención anual y certificación. 

Informar a los alumnos que asisten a Laboratorio, Taller de Artes Manuales, etc., de las normas específicas mínimas 

de Seguridad y de su aplicación en el momento de manipular los diferentes elementos químicos y/o físicos   

existentes. 

NORMAS MINIMAS DE HIGIENE 
El colegio deberá contar con resolución aprobada del Programa de Saneamiento Básico del Servicio de salud 

del Ambiente del Ministerio de Salud. 

 En el establecimiento se deberá adoptar las siguientes normas mínimas de higiene: 

• Mantener en perfecto estado de funcionamiento y aseo los servicios higiénicos y camarines. 

• Proveer a los auxiliares de una sala de guardarropía con casilleros individuales metálicos y de los elementos 

necesarios para realizar sus labores de aseo. 

NORMAS MINIMAS DE SEGURIDAD 
El colegio debe observar las siguientes normas mínimas de seguridad: 

• Planificar la distribución del mobiliario, teniendo presente el libre desplazamiento de las personas y el 

camino expedito hacia el exterior. 

• Las superficies de trabajo y de recreación se mantendrán libres de elementos que alteren el normal uso de 

esos espacios. 

• Velar por el correcto funcionamiento de calefactores y otros elementos peligrosos mediante personal 

idóneo. 

• Eliminar elementos que signifiquen peligro para los alumnos y funcionarios del colegio, tales como vidrios 

quebrados, muebles deteriorados, trozos de baño y lavatorios trizados, interruptores y enchufes eléctricos 

quebrados, etc. 

• Mantener accesos, escaleras, puertas y ventanas despejadas. 

• Mantener las escaleras con antideslizantes. 
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ACCIONES 
El Comité de Seguridad Escolar realiza al interior del colegio las siguientes acciones: 

• Ejercicios periódicos de evacuación de la Comunidad Escolar a la zona de seguridad. 

• Información a cada curso y profesor en la que se señalan las diferentes funciones que deberá cumplir al 

momento de la emergencia. 

• Contacto permanente con Carabineros de Chile a través del Plan Cuadrante. 

• Contacto permanente con Seguridad Ciudadana de la Comuna. 

• Demarcación de la zona de seguridad. 

• Recarga completa de los extintores de los diferentes pabellones y oficinas. 

• Instalación de señalética de seguridad y vía de evacuación en diferentes pabellones. 

• Distribución de planes de evacuación en los pabellones. 

• Reposición e instalación de alumbrado eléctrico en diferentes patios y pabellones. 

DEL SEGURO ESCOLAR DE ACCIDENTES 
En caso de accidente escolar, todos los alumnos del  establecimiento quedarán protegidos por el Seguro 

Escolar de Accidentes, de acuerdo al Decreto N313/72 y sus modificaciones (Decreto. 41/85, Ord. 

N05/1462/93, Circular N009/03-97). 

En caso de que los padres opten por un seguro en clínica particular, deben dejar informado en la ficha de 

salud del alumno. Se actuará de acuerdo con protocolo. 

NORMAS DE SEGURIDAD EN EL ACCESO AL COLEGIO 
Con el fin de regular el acceso de personas al Colegio y así garantizar la seguridad de nuestros alumnos, se establece: 

a) Acceso General portería 

El acceso de Av. Parque Antonio Rabat 6150 es la única entrada permitida para apoderados, alumnos y visitas. Este 

acceso se abre a las 7:30 AM. y solo a partir de esa hora se permitirá el ingreso a las salas de clases.  

 

b) Apoderados 

Los apoderados que concurran al Colegio para alguna reunión deben atenerse al siguiente protocolo: 

• Portería avisará a Recepción la llegada del apoderado, el que esperará la indicación de la recepcionista para 

hacer el ingreso.  

• La recepcionista avisará a la persona correspondiente la llegada del apoderado, quien deberá esperar en 

Recepción que la persona que lo citó vaya a buscarlo. 

• En el caso de una citación de Dirección, será la secretaria de Dirección quien deberá llevarlo a su destino. 

• Para ingresar desde Recepción a otra dependencia del colegio, el apoderado deberá hacerlo acompañado 

de un funcionario de este. 
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• Se exceptúa de esta norma la concurrencia de apoderados a reuniones generales en los horarios 

previamente indicados por la Dirección; citaciones en períodos de matrículas, conforme los horarios 

señalados en circular respectiva emitida por Administración; ingreso y retiro de alumnos de Kínder. 

VISITAS Y PROVEEDORES 
El acceso de personal ajeno al colegio, visitas y proveedores debe ser efectuado según el siguiente protocolo: 

• Cualquier funcionario del colegio que cite a una visita, proveedor u otra persona, deberá informar de la 

citación a Recepción. 

• Portería debe avisar a Recepción la llegada de la visita y/o proveedor que acude al colegio y autorizará el 

ingreso de la persona solo hasta la recepción del colegio. 

• La recepcionista deberá ubicar a la persona del colegio que hizo la citación o que está requiriendo un 

servicio, con el objeto de verificar que esté disponible y avisarle de la llegada de dicha visita. 

• La persona será recibida en la Recepción y deberá permanecer únicamente allí, pudiendo entrar a otras 

dependencias sólo en compañía de la persona por la que fue citada. 

PERSONAL DE SERVICIO EXTERNOS 
El Colegio recibe personas con motivo de trabajos y servicios externos, ya sea de carácter permanente o 

eventual.  

Toda persona que esté concurriendo al Colegio para efectuar servicios externos, se regirá por el siguiente 

protocolo:  

 

a) Personal del Casino 

• Para los proveedores del casino estará permitido el ingreso por el portón de la avenida Parque Antonio 

Rabat, previa identificación ante la concesionaria de este lugar.  

• La concesionaria del casino del Colegio deberá mantener una lista actualizada con el nombre y RUT, 

además del certificado de antecedentes actualizado, del personal que trabaja en las labores de atención 

del mismo. 

• El acceso de personal del casino a la zona de almacenamiento de basura, solo podrá ser efectuado 

después de la salida de clases de los alumnos. 

• En caso de la recepción de mercadería para el abastecimiento del casino, una persona designada por la 

concesionaria deberá supervisar el proceso de descarga hasta el retiro del proveedor. 
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